
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A Los Accionistas de 
ECUAMAYLUVAR SA. 

De conformidad con lo que dispone el Art 263 de la Ley de Compañías y la Resolución 92 
1.43.0013 expedida por la Superintendencia de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, 

publicada en el R.O.No.4 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi informe anal 
de labores por el ejercicio económico de 2019. 

Siguiendo. los lineamientos del Art. 10. De la. mencionada Resolución, condiciono ete informe a 
la numeración del resolución instructiva: 
11. Comparando las metas y objetivos perseguidos por los administradores de la empresa, se 

manifiesta que la compañía ha tenido inconvenientes para lograr sus metas y objetivos durante 
el ejercicio 2019. 

12, La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, y las 
decisiones tomadas no han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercicio 
económico, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las comunes y 

«corrientes contempladas en su statu socíal 
13. La compañía no ha tenido aspectos administrativos de caricter extraordinarios que: 

merecen Ser tomados, en cuenta, pues ls actividades del giro del negocio dela Compañía de 
poco están sido regulares 

14. A continuación resumo la situación financiera al ciere del ejercicio de 2019 

(Expresado en Dólares Absolutos) 

  



15... Recomiendo, ala Junta General Ordinaria de Accionistas que el cambio delas políticas y 
strateias operacionales que la compañía realice sean de manera inmediata, para fomentar y 
fortalecer la mucha recurrente del giro del negocio de csta Compañía. 
AN concluir cste informe dejo especial consancia de mi agradecimiento por la cooperación 
que me han brindado en esta compañía, y que con su apoyo pueda seguir adelante en esta 
empresa. 
Muy Atentamente, 

¡O SILVA JOHANA. 
GERENTE GENERAL 

“Guayaquil, Abril 09 del 2020


